
www.fiscal-impuestos.com 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 10-06-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V0981/2025 

 

SUMARIO: 

IVA. Obligaciones formales. Deber de expedir y entregar factura. Sistema Veri*factu. Farmacia. Una 
entidad se dedica al desarrollo de soluciones informáticas de contabilidad, facturación y gestión 
administrativa, dirigidas específicamente a oficinas de farmacia. Sus clientes son profesionales o 
empresarios individuales titulares de farmacias que son sujetos pasivos del IVA, tributan en el régimen 
especial de recargo de equivalencia y determinan sus rendimientos económicos en el IRPF mediante el 
método de estimación directa. En principio, el régimen especial de recargo de equivalencia exime a los 
comerciantes minoristas -como farmacias- de expedir facturas por sus operaciones. No obstante, en el 
presente caso los titulares de farmacia determinan sus rendimientos por el método de estimación directa, 
lo cual genera una obligación adicional: están obligados a expedir facturas por todas las operaciones 
realizadas en el desarrollo de su actividad, independientemente de que estén acogidos al régimen especial 
de recargo de equivalencia. 

Teniendo en cuenta el RD 1007/2023 (Rgto Veri*Factu), los sujetos obligados son, para nuestro caso, los 
titulares de oficinas de farmacia y la entidad mencionada, como desarrolladora y comercializadora de 
software de facturación ("productora" de sistemas informáticos). El RD entró en vigor el 7 de diciembre de 
2023. La Orden HAC/1177/2024 entró en vigor el 29 de octubre de 2024. Los contribuyentes del art. 3.1.a) 
del Rgto (como las farmacias): deben adaptar sus sistemas informáticos antes del 1 de enero de 2026. El 
resto de obligados tributarios del art. 3.1 (apartados b, c y d): deben adaptarse antes del 1 de julio de 2026. 
Los productores de software (art. 3.2 del Rgto): deberán ofrecer productos totalmente adaptados en el plazo 
de nueve meses desde la entrada en vigor de la Orden HAC/1177/2024, es decir, antes del 29 de julio de 
2025. Y en el caso de contratos de mantenimiento plurianual firmados antes de la fecha de adaptación 
exigida, los sistemas informáticos deberán estar adaptados antes del 1 de enero o 1 de julio de 2026, según 
corresponda. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La sociedad consultante desarrolla soluciones informáticas de contabilidad, facturación y gestión para 
empresarios y profesionales titulares de oficinas de farmacia. Sus clientes son todos sujetos pasivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, tributando en el régimen especial de recargo de equivalencia, y 
determinan sus rendimientos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en estimación directa, 
normal o simplificada. 

Cuestión planteada:  

Obligación de expedir facturas de los titulares de las farmacias, así como si se encuentran incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1007/2023, debiendo adoptar los sistemas de estandarización 
exigidos por el mismo en materia de contabilidad y registro de facturas. En caso afirmativo, si la consultante 
tiene la condición de productor de sistemas informáticos a efectos del artículo 29.2.j) de la Ley General 
Tributaria y del artículo 13 del Real Decreto 1007/2023. Obligación de expedir facturas de los titulares de 
las farmacias, así como si se encuentran incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1007/2023, 
debiendo adoptar los sistemas de estandarización exigidos por el mismo en materia de contabilidad y 
registro de facturas. En caso afirmativo, si la consultante tiene la condición de productor de sistemas 
informáticos a efectos del artículo 29.2.j) de la Ley General Tributaria y del artículo 13 del Real Decreto 
1007/2023. 

Contestación: 

1.- Esta contestación sustituye a la anterior de 13 de mayo de 2025, número V0815-25. 

2.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(BOE del 29 de diciembre), dispone que “estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, 
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se 
efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las 
realicen.”. 

El apartado tres del mismo artículo 4 aclara que la sujeción al Impuesto se produce con independencia de 
los fines o resultados perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en 
particular. 
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Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se reputarán 
empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el 
apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

(…).”. 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y 
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación 
de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, 
mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas. 

(…).”. 

De acuerdo con todo lo anterior, los clientes de la consultante, titulares de oficinas de farmacia, tendrán la 
consideración de empresario o profesional a efectos del Impuesto, por lo que estarán sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido las operaciones que realicen en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 

3.- De acuerdo con el escrito de consulta, todos los clientes de la consultante son sujetos pasivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y están acogidos al régimen especial de recargo de equivalencia. 

En relación con el citado régimen especial, el artículo 148 de la Ley 37/1992 establece en su apartado uno 
que “El régimen especial del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciantes minoristas que sean 
personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que desarrollen su actividad en los sectores económicos y cumplan los requisitos que se 
determinen reglamentariamente.”. 

Por su parte, el artículo 154, apartados dos y tres de la Ley 37/1992 establece lo siguiente respecto al 
contenido del régimen especial: 

“Dos. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no estarán obligados a efectuar la liquidación 
ni el pago del Impuesto a la Hacienda Pública en relación con las operaciones comerciales por ellos 
efectuadas a las que resulte aplicable este régimen especial, ni por las transmisiones de los bienes o 
derechos utilizados exclusivamente en dichas actividades, con exclusión de las entregas de bienes 
inmuebles sujetas y no exentas, por las que el transmitente habrá de repercutir, liquidar e ingresar las cuotas 
del Impuesto devengadas. 

(…) 

Tres. Los comerciantes minoristas sometidos a este régimen especial repercutirán a sus clientes la cuota 
resultante de aplicar el tipo tributario del impuesto a la base imponible correspondiente a las ventas y a las 
demás operaciones gravadas por dicho tributo que realicen, sin que, en ningún caso, puedan incrementar 
dicho porcentaje en el importe del recargo de equivalencia.”. 

Por otra parte, en relación con la obligación de expedir factura, el artículo 2.2 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE 
de 1 de diciembre), establece que: 

“2. Deberá expedirse factura y copia de esta en todo caso en las siguientes operaciones: 

a) Aquéllas en las que el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, con 
independencia del régimen de tributación al que se encuentre acogido el empresario o profesional que 
realice la operación, así como cualesquiera otras en las que el destinatario así lo exija para el ejercicio de 
cualquier derecho de naturaleza tributaria. 

(…).”. 

Por su parte, el artículo 3 del referido Reglamento de facturación señala que: 

“1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos en el apartado 2 del artículo 
2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes: 

a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo establecido en el artículo 
20 de su ley reguladora, con excepción de las operaciones a que se refiere el apartado 2 siguiente. No 
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obstante, la expedición de factura será obligatoria en las operaciones exentas de este Impuesto de acuerdo 
con el artículo 20.Uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 15.º, 20.º, 22.º, 24.º, 25.º y 28.º de la Ley del Impuesto. 

b) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades a las que sea de aplicación 
el régimen especial del recargo de equivalencia. 

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las entregas de inmuebles sujetas y no exentas al 
Impuesto.”. 

Por tanto, los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial de recargo de equivalencia no 
están obligados, con carácter general a emitir facturas por las operaciones realizadas que estén acogidas 
a dicho régimen, sin perjuicio de que deban expedir factura por dichas operaciones, en las que repercutirá 
el Impuesto sobre el Valor Añadido al destinatario de la operación, entre otras operaciones, cuando este 
destinatario sea empresario o profesional o cuando así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de 
naturaleza tributaria, sin perjuicio de que no deba efectuar la liquidación ni el pago a la Hacienda Pública 
de las cuotas repercutidas por tales operaciones. 

No obstante, según la información aportada en el escrito de consulta los clientes de la consultante tributan 
en el régimen especial del recargo de equivalencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido y determinan sus 
rendimientos, a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el régimen de estimación 
directa. 

Por otra parte, el artículo 25 de dicho Reglamento establece que las disposiciones contenidas en el título I 
resultarán aplicables a efectos de cualquier otro tributo, sin perjuicio de lo establecido por su normativa 
propia y por el artículo 26. 

En este sentido, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación que regula las particularidades de la obligación de documentar las operaciones 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y dispone: 

“1. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que obtengan rendimientos 
de actividades económicas, estarán obligados a expedir factura y copia de ésta por las operaciones que 
realicen en el desarrollo de su actividad en los términos previstos en este Reglamento, cuando determinen 
dichos rendimientos por el método de estimación directa, con independencia del régimen a que estén 
acogidos a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

También estarán obligados a expedir factura y copia de ésta los contribuyentes acogidos al método de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que determinen su rendimiento 
neto en función del volumen de ingresos. 

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior se entenderán cumplidas mediante la expedición 
del recibo previsto en el artículo 16.1 por parte del destinatario de la operación realizada en el desarrollo de 
las actividades que se encuentren acogidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

Por tanto, en tanto que los clientes de la consultante determinen los rendimientos de actividades 
económicas por el método de estimación directa estarán obligados, en todo caso, a efectos de dicho 
impuesto, a expedir facturas por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad, aunque estén 
acogidos al régimen especial de recargo de equivalencia, no resultando aplicable la excepción prevista en 
el artículo 3.1.b del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

4.- Por otra parte, el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 
de diciembre (BOE de 6 de diciembre), en adelante RSIF, ha sido dictado en desarrollo de la obligación 
formal recogida en la letra j) del artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18), en adelante LGT, que establece: 

“j) La obligación, por parte de los productores, comercializadores y usuarios, de que los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de 
quienes desarrollen actividades económicas, garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, 
legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de 
las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos. Reglamentariamente se podrán establecer 
especificaciones técnicas que deban reunir dichos sistemas y programas, así como la obligación de que los 
mismos estén debidamente certificados y utilicen formatos estándar para su legibilidad”. 

En el Preámbulo del RSIF, se indica que “la presente norma tiene una vocación de universalidad, como 
universal es ya hoy, y más aún en un futuro próximo, la necesidad de adaptación a la digitalización en la 
práctica totalidad del empresariado español. El horizonte de esta reforma, como no puede ser de otro modo, 
es la completa digitalización del empresariado español, que permitirá un significativo ahorro de costes y una 
mejora acelerada de la competitividad en una economía cada vez más digitalizada y global. Para ello es 
preciso conseguir el abandono a corto plazo de técnicas de registro y gestión de facturación obsoletas, que 
van desde el uso de sistemas no digitales, hasta el empleo de sistemas no interoperables ni conectados 
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entre sí”. No obstante lo anterior, la referida vocación de universalidad del Reglamento es matizada en el 
párrafo siguiente en los siguientes términos: 

“Sin embargo, la diversidad de situaciones económicas y fiscales en las que se encuentran los integrantes 
del censo de empresarios españoles, en el que predominan las microempresas, exigen avanzar de forma 
gradual en el medio plazo para ir adaptando las obligaciones formales y materiales de estos al cambiante 
entorno tecnológico y económico en el que se producen sus actividades. Este real decreto pretende ser 
catalizador de esos procesos y primer hito en ese camino”. 

Así, de acuerdo con el artículo 1.1 del RSIF, el objeto del mismo es el que a continuación se expone: 

“1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos y especificaciones técnicas que 
debe cumplir cualquier sistema y programa informático o electrónico, en adelante denominado 
genéricamente sistema informático, utilizado por quienes desarrollen actividades económicas, de acuerdo 
con la definición dada en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las operaciones 
correspondientes a su actividad, para garantizar la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de 
las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la letra j) del artículo 29.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. A los efectos del presente Reglamento, el término factura incluye la factura completa y la factura 
simplificada, de acuerdo al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Se considera sistema informático de facturación al conjunto de hardware y software utilizado para expedir 
facturas mediante la realización de las siguientes acciones: 

a) Admitir la entrada de información de facturación por cualquier método. 

b) Conservar la información de facturación, ya sea mediante su almacenamiento en el propio sistema 
informático de facturación o mediante su salida al exterior del mismo en un soporte físico de cualquier tipo 
y naturaleza o a través de la remisión telemática a otro sistema informático, sea o no de facturación. 

c) Procesar la información de facturación mediante cualquier procedimiento para producir otros resultados 
derivados, independientemente de dónde se realice este proceso, pudiendo ser en el propio sistema 
informático de facturación o en otro sistema informático previa remisión de la información al mismo por 
cualquier vía directa o indirecta”. 

De forma más concisa se expresa el apartado 1 del artículo 3 del RSIF, que regula el ámbito subjetivo: 

“Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

1. El presente Reglamento se aplicará a los obligados tributarios que se indican a continuación, que utilicen 
sistemas informáticos de facturación, aunque solo los usen para una parte de su actividad: 

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades. 

No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este real decreto las entidades exentas a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de la misma Ley 
estarán sometidas a esta obligación exclusivamente por las operaciones que generen rentas que estén 
sujetas y no exentas del Impuesto. 

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen actividades 
económicas. 

c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas mediante 
establecimiento permanente. 

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades económicas, sin perjuicio 
de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus miembros 

(…) 

3. El presente Reglamento no se aplicará a los contribuyentes que lleven los libros registros en los términos 
establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre”. 

Por otra parte, en este punto resulta preciso señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.4 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la actividad de farmacia resulta estar regulada, ya 
que “sólo los farmacéuticos podrán ser propietarios y titulares de las oficinas de farmacia abiertas al 
público”. 
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Así, se puede concluir que, habida cuenta de que los titulares de las oficinas de farmacia son contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollan actividades económicas, estarán 
sometidos a las obligaciones del RSIF, en la medida en que utilicen un sistema y programa informático o 
electrónico de facturación para la emisión de facturas completas y simplificadas, en los términos en que se 
definen dichos conceptos en el artículo 1.2 del RSIF, antes reproducido, aunque solo lo usen para una parte 
de su actividad. 

Adicionalmente, y en consonancia con lo señalado en los párrafos del preámbulo inicialmente transcritos, 
habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 del RSIF, en su redacción dada por el apartado 
Dos del artículo único del Real Decreto 254/2025, de 1 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben 
adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación (BOE de 2), 
determina una serie de operaciones que, aunque fueran realizadas y registradas por los contribuyentes a 
que se refiere el artículo 3.1 anterior, quedan fuera de su ámbito de aplicación: 

“Artículo 4. Ámbito objetivo. 

El presente reglamento será de aplicación a los sistemas informáticos de facturación de las operaciones 
correspondientes a la actividad de los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1. 

El presente reglamento no se aplicará a las siguientes operaciones: 

1. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y sexta del reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

2. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas a través de establecimientos permanentes 
que se encuentren en el extranjero. 

3. A las que, de acuerdo con el artículo 5 del reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, sean documentadas mediante 
facturas expedidas materialmente por el destinatario de la operación, o por tercero como consecuencia de 
la aplicación de disposiciones normativas de obligado cumplimiento, siempre y cuando lleven sus libros 
registros en los términos establecidos en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre”. 

5.- Por lo que respecta a la cuestión planteada, relativa a si la entidad consultante tiene la consideración de 
productor según el RSIF, el artículo 3.2 del precitado Reglamento establece: 

“2. El presente Reglamento también se aplicará a los productores y comercializadores de los sistemas 
informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento en las cuestiones relativas a sus respectivas 
actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos puestos a disposición de los 
obligados tributarios mencionados en el apartado 1 de este artículo 3”. 

En este sentido, en la medida en que los destinatarios del software desarrollado por la entidad consultante 
forman parte del ámbito subjetivo del presente Reglamento con carácter general, por cuanto son 
“contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollan actividades 
económicas”, a la entidad consultante le resulta de aplicación el RSIF en calidad de productor del mismo, 
debiendo presentar la declaración responsable a que se refiere el artículo 13 del mismo texto legal: 

“Artículo 13. Declaración responsable de los sistemas informáticos. 

1. Corresponderá a la persona o entidad productora del sistema informático certificar, mediante una 
declaración responsable, que el sistema informático cumple con lo dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 
58/2003, General Tributaria, así como con lo dispuesto en este Reglamento y en las especificaciones que, 
en su desarrollo, se aprueben mediante orden ministerial. 

2. La declaración responsable deberá constar por escrito y de modo visible en el propio sistema informático 
en cada una de sus versiones, así como para el cliente y el comercializador en el momento de la adquisición 
del producto. 

3. Esta declaración responsable podrá ser solicitada por el cliente o por la Administración tributaria a la 
persona o entidad productora o comercializadora del sistema informático, que deberá guardar y conservar 
las declaraciones responsables de todas las versiones de los sistemas informáticos producidos o 
comercializados. 

4. La declaración responsable incluirá los datos referentes al sistema informático que permitan identificarlo 
y saber su tipología, composición y funcionalidades, así como conocer las características de la instalación 
del mismo. Además, contendrá los datos identificativos y de localización del productor del mencionado 
sistema informático y la fecha y lugar en que la firma”. 

Adicionalmente, y a título meramente informativo, se reproduce a continuación el artículo 5 del RSIF, que 
establece la posibilidad de solicitar la no aplicación del presente Reglamento en los siguientes términos: 
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“Artículo 5. Solicitud de no aplicación. 

La persona titular del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, previa solicitud de la persona o entidad interesada, podrá resolver la no aplicación 
de este Reglamento en las siguientes circunstancias: 

a) En relación con sectores empresariales o profesionales o con contribuyentes determinados, cuando 
quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del sector de que se trate, o con el fin de 
evitar perturbaciones en el desarrollo de las actividades económicas. 

b) En relación con las operaciones respecto de las cuales se aprecien circunstancias excepcionales de 
índole técnico que imposibiliten dicho cumplimiento. 

Esta resolución podrá tener carácter temporal, en cuyo caso estará condicionada al compromiso de realizar 
las adaptaciones necesarias para poder dar cumplimiento a las referidas obligaciones, y cesará sus efectos 
cuando se constate la desaparición de las circunstancias excepcionales que motivaron su adopción. 
También podrá afectar a todas o a alguna de las obligaciones establecidas en este Reglamento. 

Las resoluciones previstas en este apartado podrán establecer condiciones especiales para cada 
autorización”. 

6.- Por último, en el presente caso resulta preciso tener en cuenta lo dispuesto en la disposición final cuarta 
del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, en la redacción dada por el apartado Uno del artículo único 
del Real Decreto 254/2025, de 1 de abril, según la cual: 

“Disposición final cuarta. Entrada en vigor y efectos. 

El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1.a) de dicho reglamento tendrán 
adaptados los sistemas informáticos a las características y requisitos que se establecen en el citado 
reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de enero de 2026. El resto de obligados tributarios 
mencionados en el artículo 3.1 deberán tener operativos los sistemas informáticos adaptados a las 
características y requisitos que se establecen en el citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes 
del 1 de julio de 2026. 

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de dicho reglamento, en relación con sus actividades 
de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán ofrecer sus productos adaptados 
totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden 
ministerial a que se refiere la disposición final tercera de este real decreto. No obstante, en relación con 
sistemas informáticos incluidos en los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados antes 
de este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con anterioridad a las fechas 
indicadas en el párrafo anterior. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la 
disposición final tercera de este real decreto estará disponible en la sede de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el servicio para la recepción de los registros de facturación remitidos por los 
Sistemas de emisión de facturas verificables”. 

De conformidad con lo indicado en el tercer párrafo de la disposición reproducida, debe tenerse en cuenta 
la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las especificaciones técnicas, 
funcionales y de contenido referidas en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios 
y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE de 28). 

La disposición final única de la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, establece: 

“Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de la aplicación de lo establecido por la disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023, 
de 5 de diciembre”. 

La Orden fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 28 de octubre de 2024, por lo que entró en vigor 
el 29 de octubre de 2024, fecha en la que a su vez se abrió el plazo de nueve meses que concede la 
disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, a los obligados tributarios del 
artículo 3.2 del RSIF para que ofrezcan sus productos adaptados totalmente al mismo. 

A la vista de los artículos reproducidos, se puede afirmar que los usuarios deberán tener sus sistemas 
informáticos de facturación adaptados a la normativa, antes de 1 de enero de 2026 en el caso de las 
entidades a las que se refiere el apartado a) del artículo 3.1. del RSIF y el 1 de julio de 2026 para los 
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obligados tributarios a los que se refieren los apartados b), c) y d) del mismo artículo. En relación con los 
sistemas informáticos incluidos en los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados antes 
de que venzan los nueve meses concedidos a los fabricantes y comercializadores, los mismos deberán 
estar adaptados al contenido del reglamento, respectivamente, con anterioridad a las fechas señaladas, es 
decir antes del 1 de enero de 2026 para las entidades a las que se refiere el artículo 3.1.a) del RSIF y antes 
del 1 de julio de 2026 para los restantes obligados tributarios. 

7.- Por otra parte, se informa de que, en relación con las dudas suscitadas sobre las obligaciones 
introducidas por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha incorporado en los portales 
del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y un nuevo servicio de ayuda e información al contribuyente en 
el que resuelve determinadas preguntas frecuentes (FAQ) con el objetivo de resolver las principales dudas 
planteadas sobre la aplicación de este nuevo Reglamento conocido como VERI*FACTU. 

A estos efectos, podrá contactar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de su sede 
electrónica: https://sede.agenciatributaria.gob.es, o en la siguiente dirección: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-
frecuentes.html 

8.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


